
 
          República de Colombia 
    Rama Judicial del Poder Público 

                                                                                                               
     Juzgado Promiscuo Municipal 
             Galán Santander 

          
  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Clase de Proceso: Verbal Sumario - Simulación   
Radicado: 2021-00001-00 
Demandante: Juan de Jesús Blanco Osorio  
Demandada: Gloria Niño Torres 

 

 
1. A S U N T O 

 
A fin de consumar la notificación personal de GLORIA NIÑO 
TORRES, se requiere al demandante para que cumpla las 
pautas trazadas en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 
particularmente: 
 

a) Allegue, debidamente sellados y cotejados por el servicio 
postal ENVIAMOS comunicaciones S.A.S., los anexos de 

la demanda que le fueron entregados el veintitrés (23) de 
enero de dos mil veintiuno (2021) a la demandada; pues si 
bien es cierto en los documentos expedidos por la empresa 

en cuestión se dejó constancia de la entrega de “COPIA DE 

LA DEMANDA 15 FOLIOS Y SUS ANEXOSEN (sic) 85 FOLIOS”, 
también lo es que al expediente fueron arrimados, con su 
respectivo sello y cotejo, tan solo copia del auto admisorio1 
y del libelo genitor. 
 
Recuérdese que el inciso 2.° del artículo 8.° del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 al tratar el tópico de las 
notificaciones personales, le exige al interesado traer “ las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.   
 

b)  Informe “bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición” (i) “la 

forma como (…) obtuvo”2 el sitio para notificar a GLORIA NIÑO 

                                                           

1 Fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

2 Inciso 2.° del artículo 8.° del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
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TORRES; y (ii) que el lugar al cual fueron remitidos los 
documentos para enterarla del proceso “corresponde al utilizado 

por la persona a notificar”3.     
 

Cumplido lo anterior, vuelva al despacho para continuar el 
trámite.  
 

 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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3 Inciso 2.° del artículo 8.° del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 


